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No. 4214. CONVENTION ON THE IN 
TERNATIONAL MARITIME ORGAN 
IZATION. DONE AT GENEVA ON 
6 MARCH 1948'

N° 4214. CONVENTION PORTANT 
CRÉATION DE L'ORGANISATION 
MARITIME INTERNATIONALE. 
FAITE À GENÈVE LE 6 MARS 1948"

RECTIFICATION2 of the authentic Spanish 
text
The corrected authentic Spanish text reads 

as follows:

RECTIFICATION2 du texte authentique 
espagnol
Le texte authentique espagnol corrigé est 

libellé ainsi :

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ÛRGANIZACIÔN MARÎTIMA INTERNACIONAL

Los Estados Partes en el présente Convenio deciden constituir la Organization M arîtima 
International (en adelante llamada "la Organization").

PARTE i. OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÔN

Articula 1 
Los objetivos de la Organization son:
à) Deparar un sistema de coopération entre los Gobiernos en la esfera de la reglamen- 

taciôn y de las prâcticas gubernamentales relativas a cuestiones técnicas de toda indole con- 
cernientes a la navegaciOn comertial international; alentar y facilitar la adoption general de 
normas tan elevadas como résulte factible en cuestiones relacionadas con la seguridad 
marftima, la eficiencia de la navegaciôn y la prévention y contention de la contamination del 
mar ocasionada por los buques; y atender las cuestiones administrativas y juridicas re 
lacionadas con los objetivos enunciados en el présente articule;

b) Alentar la elimination de medidas discriminatorias y de restricciones innecesarias 
aplicadas por los Gobiernos a la navegatiOn comercial intemacional, con el fin de fomentar la 
disponibilidad de los servicios maritimes para el comercio mundial sin discrimination; la 
ayuda y el estfmulo dados por un Gobierno a su marina mercante national para el desarrollo 
de esta y a fines de seguridad nacional no constituyen en si mismos discrimination, a condition 
de que dichos ayuda y estfmulo no estén fundados en medidas encaminadas a restringir, para 
los buques de cualquier pabellOn. la libertad de participar en el comercio intemacional;

c) Deparar la posibilidad de que la Organization examine las cuestiones relativas a las 
prâcticas restrictivas desleales de empresas de navegaciOn marftima, de conformidad con la 
parte II;
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actions, see references in Cumulative Indexes Nos. 4 to 
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d) Deparar la posibilidad de que la Organization examine toda cuestiôn que, en relaciôn 
con la navegaciôn maritima y los efectos de esta en el medio marino, pueda série sometida por 
cualquier ôrgano u organisme especializado de las Naciones Unidas;

e) Procurer que exista intercambio de information entre los Gobiernos acerca de las 
cuestiones sometidas a la considération de la Organizaciôn.

PARTE II. FUNCIONES

Articula 2 
A fin de lograr los objetivos enunciados en la parte I, la Organizaciôn:
a) A réserva de lo dispuesto en el artfculo 3, examinarâ las cuestiones surgjdas en virtud 

de los pârrafos a), b) y c) del articule 1 que le puedan remitir los Miembros, cualquier ôrgano 
u organisme especializado de las Naciones Unidas o cualquier otra Organizaciôn interguber- 
namental, o las cuestiones que le sean remitidas en virtud del artfculo 1 d), y formularâ las 
recomendaciones correspondientes;

b) Propiciarâ la preparation de proyectos de convenios, acuerdos u otros instrumentes 
apropiados y los recomendarâ a los Gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales, 
y convocarâ las conferencias que sean necesarias;

c) Propiciarâ un sistema de consultas entre los Miembros y de intercambio de informa 
ciôn entre los Gobiernos;

d) Desempenarâ las funciones que surjan en relaciôn con lo dispuesto en los pârrafos a), 
b) y c) del présente artîculo, especialmente las que le sean asignadas por aplicaciôn directa de 
instrumentes internationales relatives a cuestiones maritimas y a los efectos de la navegaciOn 
maritima en el medio marino, o en virtud de lo dispuesto en dichos instrumentes;

e) j^acilitarâ segûn sea necesario, y de conformidad con la garte X, coopération técnica 
dentro de la competencia de la Organizaciôn.

Articulo 3
En las cuestiones que estime susceptibles de solution por procedimientos normales en 

la esfera de la navegaciôn comercial international, la Organizaciôn recomendarâ que se 
apliquen taies procedimientos. Cuando, en opinion de la Organizaciôn, una cuestiôn rela- 
cionada con prâcticas restrictivas desleales de empresas de navegaciôn maritima no sea sus 
ceptible de solution por los procedimientos normales de la esfera de la navegaciôn comercial 
international, o cuando se haya demostrado la imposibilidad de resolverla por esos pro 
cedimientos, y a condition de que la cuestiôn haya sido previamente objeto de negociaciones 
directas entre los Miembros interesados, la Organizaciôn, a pétition de uno de éstos, procédera 
a examinar la cuestiôn de que se trate.

PARTE ni. MIEMBROS

Articulo 4
Todos los Estados podrân ser Miembros de la Organizaciôn conforme a las disposiciones 

de la parte III.

Articulo 5
Los Miembros de las Naciones Unidas podrân constituirse en Miembros de la Organi 

zaciôn constituyéndose en Partes en el présente Convenio de conformidad con lo dispuesto 
enel artîculo 71.
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Artfculo 6
Los Estados no Miembros de las Naciones Unidas que hayan sido invitados a enviar 

représentantes a la Conferencia Maritima de las Naciones Unidas, celebrada en Ginebra el 
19 de febrero de 1948, podrân constituirse en Miembros consu'tuyéndose en Partes en el 
présente Convenio de conformidad conJo dispuesto en el artfçulo 71 •

Articula 7
El Estado que no tenga derecho a ser Miembro en virtud de lo dispuesto en el artfçulo 5 

o en el 6 podrâ cursar una solicitud por qpnductQ del Secretario General de la Organization 
para constituirse en Mïèmbro de esta, y sera admitido como tal al constituirse.en. Parte en el 
présente Convenio de conformidad çon lo_djspuestQ en el artfçulo 71, a condition de que, 
previa recomendaciôn del Consejo, dicha solicitud haya sido aprobada por dos tercios de los 
Miembros, exceptuados los Miembros asociados.

Articula 8
Todo territorio o grupo de territorios para el cual el présente Convenio haya sido de- 

clarado aplicable en virtud del artfçulo 72, por el Miembro que sca responsable de sus relacio- 
nes internacionales o por las Naciones Unidas, podrâ constituirse en Miembro Asociado de 
la Organization mediante notification escrita entregada al Secretario General de las Naciones 
Unidas por dicho Miembro o por las Naciones Unidas, segiin sea el caso.

Articula 9
Todo Miembro Asociado tendra los derechos que el présente Convenio reconoce a los 

Mîembros y las obligaciones que les impone. si bien no tendra el derecho de voto ni sera 
elegible para formar parte del Consejo^Con estas liraitaciones, se entenderâ que en el présente 
Convenio la palabra "Miembro" incluye los Miembros Asociados, a menos que el contexto 
indique otra cosa.

Articula 10
Ningûn Estado o territorio podrâ constituirse en Miembro de la Organization o seguir 

siéndolo en contra de una resolution de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

PARTE iv. ORGANOS

Articula 11
La Organization estarâ constituida por una Asamblea, un Consejo, un Comité de Seguri- 

dad Marîtima, un Comité Juridico, un Comité de Protection del Medio Marino, un Comité de 
Coopération Técnica y los Organos auxiliares que la Organization juzgue necesario crear en 
cualquier momento, y una Secretaria.

PARTE v. LA ASAMBLEA

Articula 12 
La Asamblea estarâ constituida por todos los Miembros.

Articula 13

La Asamblea se réunira en periodos de sesiones ordinarios una vez cada dos anos. Los 
périodes de sesiones extraordinarios se celebrarân tras haber sido anunciados con una ante- 
laciOn de sesenta dfas, cuando un tercio del total de Miembros haya notificado al Secretario 
General su deseo de que se convoque uno de taies periodos de sesiones. o en cualquier
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momento en que el Consejo lo estime necesario, tras haberlo anunciado con una antelaciôn 
de sesenta dfas.

Articula 14
Una mayoria de los Miembros que no sean Miembros Asociados construira quorum para 

las reuniones de la Asamblea.

Articula 15 
Las funciones de la Asamblea serân:
a) Elegir entre sus Miembros, no comprendidos los Miembros Asociados, en cada 

periodo de sesiones ordinario, un Présidente y dos Vicepresidentes que permanecerân en 
funciones hasta el siguiente perfodo de sesiones ordinario;

b) Establecer su propio Reglamento interior, salvo disposition en otro sentido que pueda 
figurar en el Convenio;

c) Çonstituir los ôrganos auxiliares temporales o, siguiendo la recomendaciôn del Con- 
sejOi permanentes! que juzgue necesarios;

d) Elegir los Miembros que hayan de estar representados en el Consejo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artfculo 17;

e) Hacerse cargo de los informes del Consejo y examinarlos, y resolver toda cuestiôn 
que le haya sido remitida por el Consejo;

f) Aprobar el programa de trabajo de la Organizaciôn;
g) Spmeter a votaciôn el presupuesto y establecer las medidas de orden financière de la 

Organizaciôn de acuerdo con lap_arte XII;
h) Revisar los gastos y aprobar las cuentas de la Organizaciôn;
i) Desempenar las funciones propias de la Organizaciôn a condiciôn, no obstante, de que 

las cuestiones relacionadas con los pârrafos a) y b) del artfculo 2 sean remitidas por la Asam 
blea al Consejo para que este formule las recomendaciones o prépare los instrumentes perti 
nentes; a condiciôn, ademâs, de que cualesquiera recomendaciones o instrumentes sometidos 
por el Consejo a la Asamblea y no aceptados por esta sean remitidos de nuevo al Consejo a 
fines de examen ulterior, con las observaciones que la Asamblea pueda haber hecho;

j) Recomendar a los Miembros la aprobaciôn de reglas y directrices relativas a la seguri- 
dad maritima, a la prevenciôn y contenciôn de la contaminaciôn del mar ocasionada por los 
buques y a otras cuestiones relacionadas con los efectos de la navegaciôn maritima en el medio 
marino, asignadas a la Organizaciôn por aplicaciôn directa de instrumentos internacionales o 
en virtud de lo dispuesto en éstos, o la aprobaciôn de las enmiendas a taies reglas y directrices 
que le hayan sido remitidas;

k) Tomar las medidas que estime apropiadas para fomentar la cooperaciôn técnica de 
conformidad con el artfculo 2 e), teniendo en cuenta las necesidades especiales de los paîses 
en desarrollo;

/) Decidir en cuanto a la convocaciôn de toda conferencia internacional o a la adopciôn 
de cualquier otro procedimiento idôneo para la aprobaciôn de convenios internacionales o de 
enmiendas a cualesquiera convenios internacionales que hayan sido preparados por el Comité 
de Seguridad Maritima, el Comité Juridico, el Comité de Protecciôn del Medio Marino, el 
Comité de Cooperaciôn Técnica u otros ôrganos de la Organizaciôn;

m) Remitir al Consejo, para que este las examine o décida acerca de ellas, todas las 
cuestiones que sean competencia de la Organizaciôn, con la salvedad de que la funciôn relativa 
a la formulaciôn de recomendaciones en virtud del pârrafo f) del présente artfculo no podrâ 
ser delegada.
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PARTE VI. EL CONSEJO

Articula 16 
El Consejo estarâ integrado por treinta y dos Miembros elegidos por la Asamblea.

Articula 17 
En la élection de Miembros del Consejo la Asamblea observarâ los siguientes criterios:
a) Ocho serân Estados cuyos intereses en la provision de servicios marftimos interna 

tionales scan los mayores;
b) Ocho serân otros Estados cuyos intereses en el comercio maritime international scan 

los mayores;
c) Dieciséis serân los Estados no elegidos en virtud de lo dispuesto en a) ni en b), que 

tengan intereses espcciales en el transporte maritime o en la navegaciôn y cuya intégration en 
ej. Consejo garantice la représentation de todas las grandes regiones geogrâficas del mundo.

Articula 18
Los Miembros representados en el Consejo de conformidad con el artfculo 16 continuarân 

en funciones hasta el término del siguiente periodo de sesioncs ordinarJQ de la Asamblea. LQS 
Miembros serân reelcgibles.

Articula 19
a) El Consejo elegirâ a su Présidente y establecerâ su Reglamento interior, salvo disposi 

tion en otrp scntido que pueda figurai- en el Convenjp.
b) Veinthîn Miembros del Consejo constituirân quorum.
c) El Consejo se réunira con la frecuencia que sea necesaria para el buen desempefio de 

sus funciones, transcurrido un mes de aviso desde que su Présidente haya convocado la 
reuniOn o desde que por lo menos cuatro de sus Miembros hayan solicitado esta. Se réunira 
en los lugares que se estimen convenientes.

Artfculo 20
El Consejo invitarâ a todo Miembro a participar sin derecho a voto en las deliberaciones 

relativas a cualquier cuestiOn que tenga un interés especial para ese Miembro.

Articula 21
a) El Consejo examinarâ los proyectos de programa de trabajo y de presupuesto prepara- 

dos por el Secretario General considerando las propuestas del Comité de Seguridad Maritima, 
el Comité -Juridico, el Comité de Protection del Medio Marino, el Comité de Coopération 
Técnica y otros Organos de la Organization y, teniendo estas présentes, establecerâ y someterâ 
a la considération de la Asamblea el programa de trabajo y el presupuesto de la Organization, 
habida cuenta de los intereses générales y prioridades de la Organization.

b) El Consejo se hara cargo de los informes, propuestas y recomendaciones del Comité 
de Seguridad Maritima, el Comité -Juridico, el Comité de Protection del Medio Marino, el 
Comité de Coopération Técnica y otros Organos de la Organization y, junto con sus propias 
observaciones y recomendaciones, los transmitirâ a la Asamblea o, si esta no esta reunida, a 
los Miembros, a fines de information.

c) Las cuestiones regidas por los articules 28, 33, 38 y 43 no serân examinadas por el 
Consejo hasta conocer la opinion del Comité de Seguridad Maritima, el Comité -Juridico, el 
Comité de Protection del Medio Marino o el Comité de Coopération Técnica, segiin procéda.
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Articula 22
El Consejo, con aprobaciôn de la Asamblea, nombrarâ al Secretario General. El Consejo 

tomarâ también disposiciones para el nombramiento del personal que pueda ser necesario y 
fijarâ los plazos y condiciones de servicio del Secretario General y deese personal, plazos y 
condiciones que en la medida de lo posible se ajustarân a los establecidos por las Naciones 
Unidas y sus organismes especializados.

Articula 23
En cada periodo de sesiones ordinario el Consejo presentarâ a la Asamblea un informe 

relative a la labor efectuada por la Organization desde la celebration del précédente periodo 
de sesiones ordinario de la Asamblea.

Artîculo 24
El Consejo someterâ a la considération de la Asamblea los estados de cuentas de la 

Organization, junto con sus propias observaciones y recomendaciones.

Articula 25
a) El Consejo podrâ concertar acuerdos o arreglos referentes a las relaciones de la 

Organization con otras organizaciones, de conformidad con lo dispuesto en la parte XV. 
Dichos acuerdos o arreglos estarân sujetos a la aprobaciOn de la Asamblea.

b) Habida cuenta de lo dispuesto en la parte XV y de las relaciones que con otros 
organismes mantengan los correspondientes Comités en virtud de los articules 28,33,38 y 43, 
en el tiempo que medie entre périodes de sesiones de la Asamblea el Consejo sera responsable 
del mantenimiento de relaciones con otras organizaciones.

Articula 26
En el tiempo que medie entre périodes de sesiones de la Asamblea el Consejo desem- 

pefiarâ todas las funciones de la Organizaciôn, sal vo la de f ormular recomendaciones en virtud 
del arti'culo 1s/). De modo especial, el Consejo coordinarâ las actividades de los Organes de 
la Organizaciôn y, en el programa de trabajo, podrâ introducir los ajustes que sean estric- 
tamente necesarios para garantizar una eficiente actuaciôn de la Organizaciôn.

PARTE VII. COMITÉ DE SEGURIDAD MARTTIMA

Articula 27 
El Comité de Seguridad Maritima estarâ integrado por todos los Miembros.

Articula 28
à) El Comité de Seguridad Maritima examinarâ todas las cuestiones que sean competen- 

cia de la Organizaciôn en relaciôn con ayudas a la navegaciOn, construction y équipe de 
buques, dotation desde un punto de vista de seguridad, reglas destinadas a prévenir abordajes, 
manipulation de cargas peligrosas, procedimientos y prescripciones relatives a la seguridad 
marftima, information hidrogrâfica, diarios y registres de navegaciôn, investigation de sinies- 
tros maritimes, salvamento de bienes y personas, y toda otra cuestiôn que afecte directamente 
a la seguridad maritima.

b) El Comité de Seguridad Maritima establecerâ el sistema necesario para el desempeiïo 
de los cometidos que le asignen el présente Convenio, la Asamblea o el Consejo, a los que, 
dentro de lo estipulado en el présente articule, puedan série asignados por aplicaciôn directa 
de cualquier instrumente international o en virtud de lo dispuesto en este, y que sean acep- 
tados por la Organizaciôn.
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c) Habida cuenta de lo dispuesto en el artfculo 25, el Comité de Seguridad Maritima, a 
pétition de la Asamblea obien del Consejo, o si estima que esto redundarâ en bénéficie de su 
propia labor, mantendrâ con otros organismes la estrecha relaciOn que pueda fomcntar los 
objetivos de la Organization.

Articula 29 
El Comité de Seguridad Maritima someterâ a la consideration del Consejo:
à) Las propuestas de reglas de seguridad o de enmiendas a reglas de seguridad, que cl 

Comité haya elaborado;
b) Las recomendaciones y directrices que el Comité haya elaborado:
c) Un informe acerca de la labor desarrollada por el Comité desde la celebration del 

précédente période de sesiones del Consejo.

Artfculo 30
El Comité de Seguridad Maritima se réunira por lo menos una vez al ano. Elegirâ anual- 

mente su Mesa y establecerâ su Reglamento interior.

Articula 31
No obstante lo que en contrario pueda figurar en el présente Convenio, pero a réserva de 

lo dispuesto en el artfculo 27, el Comité de Seguridad Maritima se ajustarâ, en el ejercicio de 
las funciones que le hayan sido conferidas por aplicaciôn directa de cualquier convenio inter 
national o de otro instrumento, o en virtud de lo dispuesto en éstos, a las pertinentes disposi- 
cipnes del convenio o instrumento de que se trate, especialmente respecto de las reglas que 
rijan el procedimiento aplicable.

PARTE vin. COMITÉ JuafDico

Articula 32 
El Comité Juridico estarâ integrado por todos los Miembros.

Articula 33
a) El Comité Juridico examinera todas las cuestiones de orden jurfdico que sean compe- 

tencia de la Organization.
b) El Comité Juridico tomarâ las medidas necesarias para desempenar los cometidos que 

le asignen el présente Convenio, la Asamblea o el Consejo, o los que, dentro de lo estipulado 
en el présente artfculo, puedan série asignados por aplicaciôn directa de cualquier instrumento 
international o en virtud de lo dispuesto en este, y que sean aceptados por la Organization.

c) Habida cuenta_dejo dispuesto e_n el artfculo 25, el Comité Juridico, a pétition de la 
Asamblea o bien del Consejo, o si estima que esto redundarâ en bénéficie de su propia labor, 
mantendrâ con otros organismos la estrecha relaciOn que pueda fomentar los objetivos de la 
Organization.

Articula 34 
El Comité Juridico someterâ a la consideraciOn del Consejo:
a) Los proyectos de convenios internationales y de las enmiendas a los convenios inter 

nationales que el Comité haya elaborado;
b) Un informe acerca de la labor desarrollada por el Comité desde la celebraciOn del 

précédente période de sesiones del Consejo.
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Articula 35
El Comité -Juridico se réunira por lo menos una vez al âne. Elegirâ anualmente su Mesa 

y establecerâ su Reglamento interior.

Articula 36
No obstante lo que en contrario pueda figurar en el présente Convenio, pero a réserva de 

lo dispuesto en el articule 32, el Comité Juridico se ajustarâj en el ejercicio de las funciones 
que le hayan sido conferidas por aplicaciôn directa de cualquier convenio internacional o de 
otro instrumento, o en virtud de lo dispuesto en éstos, a las pertinentes disposiciones del 
convenio o instrumento de que se trate, especialmente respecte de las reglas que rijan el 
procedimiento aplicable.

PARTE IX. COMITÉ DE PROTECCIÔN DEL MEDIO MARINO

Articula 37 
El Comité de Protecciôn del Medio Marino estarâ integrado por todos los Miembros.

Articula 38
El Comité de Protecciôn del Medio Marino examinarâ toda cuestiôn que sea competencia 

de la Organizaciôn en relacion con la prevenciôn y contenciôn de la contaminacion del mar 
ocasionada por los buqueSi y de modo especial:

a) Desempenarâ las funciones que a la Organizaciôn le hayan sido o puedan série con 
feridas por aplicaciôn directa de convenios internacionales relatives a la prevenciôn y conten 
ciôn de la contaminacion del mar ocasionada por los buques, o en virtud de lo dispuesto en 
dichos convenios, especialmente respecte de la aprobaciôn y enmienda de reglas u otras 
disposiciones, de conformidad con tales convenios;

b) Estudiarâ las medidas que sean apropiadas para facilitar la observancia de los con 
venios a que se hace referencia en el pârrafo a) supra;

c) Dispondrâ lo necesario para la obtenciôn de informaciôn cientifica, técnica y cualquier 
otra de orden prâctico acerca de la prevenciôn y contenciôn de la contaminacion del mar 
ocasionada por los buques, a fines de difusiôn entre los Estados, especialmente los pafses en 
desarrollo y, en los casos procedentes, formularâ recomendaciones y elaborarâ directrices;

d) Promoverâ la cooperaciôn con organizaciones régionales que se ocupen de la preven 
ciôn y contenciôn de la contaminacion del mar ocasionada por los buques, habida cuenta de 
lo dispuesto en el articule 25;

e) Examinarâ todas las demâs cuestiones que competan a la Organizaciôn y tomarâ al 
respecte medidas que contribuyan a la prevenciôn y contenciôn de la contaminaciôn del mar 
ocasionada por los buques, entre ellas la cooperaciôn con otras organizaciones internacionales 
acerca de cuestiones relativas al medio ambiente, habida cuenta de lo dispuesto en el arti 
cule 25.

Articula 39 
El Comité de Protecciôn del Medio Marino someterâ a la consideraciôn del Consejo:
a) Las propuestas de reglas para la prevenciôn y contenciôn de la contaminacion del mar 

ocasionada por los buques y de enmiendas a dichas reglas que el Comité haya elaborado;
b) Recomendaciones y directrices que el Comité haya elaborado;
c) Un informe acerca de la labor desarrollada por el Comité desde la celebraciôn del 

précédente période de sesiones del Consejo.
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Articula 40
El Comité de Protecciôn del Medio Marino se réunira por lo menos una vez al ano. Elegirâ 

anualmente su Mesa yestablccerâ su Reglamento interior,

Articula 41
No obstante lo que en contrario pueda figurar en el présente Convenio, pero a réserva de 

lo dispuesto en el artfculo 37, el Comité de Protecciôn del Medio Marino se ajustarâ, en el 
ejercicio de las funciones que le hayan sido conferidas por aplicacion directa de cualquier 
convenio international o de otro instrumentOj o en virtud de lo dispuesto en éstos, a las 
pertinentes disposiciones del convenio o instrumente de que se trate, especialmente respecte 
de las reglas que rijan el procedimiento aplicable.

PARTE X. COMITÉ DE COOPERACIÔN TÉCNICA

Articula 42 
El Comité de Coopération Técnica estarâ integrado por todos los Miembros.

Articula 43
a) El Comité de Coopération Técnica examinarâ segiîn procéda toda cuestiôn que sea 

competencia de la Organization en relation con la ejecuciôn de los proyectos de coopération 
técnica con fondes provistos por el programa pertinente de las Nationes Unidas respecte del 
cual la Organizaciôn actûe como organisme de ejecuciOn u organisme cooperador, o con 
fondes en fideicomiso proporcionados voluntariamente a la Organizaciôn, y cualesquiera 
otras cuestiones relacionadas con las actividades de la Organizaciôn en el campo de la coope- 
raciôn técnica.

b) El Comité de Coopération Técnica mantendrâ sometido a révision el trabajo de la 
Secretarfa en lo concerniente a coopération técnica.

c) El Comité de Cooperaciôn Técnica desempenarâ las funciones que le sean asignadas 
por el présente Convenio, la Asamblea o el Consejo, o cualquier cometido que, dentro de lo 
estipulado en el présente artfculo. pueda série asignado por aplicaciôn directa de cualquier 
instrumente international o en virtud de lo dispuesto en este, y que sea aceptado por la 
Organizaciôn.

d) Habida cuenta de lo dispuesto en el articule 25, el Comité de Coopération Técnica, a 
peticiôn de la Asamblea y del Consejo^ o si estima que esto redundarâ en bénéficie de su propia 
labor, mantendrâ con otros organismes la estrecha relation que pueda fomentar los objetivos 
de la Organizaciôn.

Articula 44
El Comité de Coopération Técnica someterâ a la considération del Consejo: 
à) Las recomendaciones que el Comité baya elaborado;
b) Un informe acerca de la labor desarrollada per el Comité desde la celebraciôn del 

précédente perfodo de sesiones del Consejo.

Articula 45
El Comité de Cooperaciôn Técnica se réunira por lo menos una vez al ano. Elegirâ 

anualmente su Mesa y establecerâ su Reglamento interior.

Articula 46
No obstante lo que en contrario pueda figurar en el présente Convenio, pero a réserva de 

lo dispuesto en el articule 42, el Comité de Cooperaciôn Técnica se ajustarâ, en el ejercicio de
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las funciones que le hay an sido conferidas por aplicaciôn directa de cualquier convenio inter 
nacional o de otro instrument*^ o en virtud de lo dispuesto en éstos, a las pertinentes disposi- 
ciones del convenio o instrumente de que se trate, especialmente respecte de las reglas que 
rijan el procedimiento aplicable.

PARTE xi. SECRETARIA

Articula 47
La Secretarîa estarâ integrada por el Secretario General y el personal que la Organizaciôn 

pueda necesitar. El Secretario General es el mas alto funcionario administrativo de la Organi 
zaciôn y, a réserva de lo dispuesto en el articule 22, nombrarâ al citado personal.

Articula 48
La Secretaria llevarâ todos los registres que puedan ser necesarios para el eficiente 

desempefio de las funciones de la Organizaciôn y prepararâ, réunira y distribuirâ los escritos, 
documentes, ôrdenes del dfa, actas e informaciôn que puedan necesitarse para el trabajo de 
la Organizaciôn.

Articula 49
El Secretario General prepararâ y someterâ a la consideraciôn del Consejo los estados 

de cuentas anuales y, con carâcter bienal, los proyectos de presupuesto, indicando por 
separado los calcules correspondientes a cada ano.

Articula 50
El Secretario General man tendra informados a los Miembros de las actividades de la 

Organizaciôn. Todo Miembro podrâ nombrar a uno o a mas représentantes a fines de comu- 
nicaciôn con el Secretario General.

Articula 51
En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la Secretaria 

no solicitarân ni recibirân instrucciones de ningûn Gobierno ni de ninguna autoridad ajena a 
la Organizaciôn. Se abstendrân de actuar en forma alguna que sea incompatible con su con- 
diciôn de funcionarios internacionales. Cada uno de los Miembros de la Organizaciôn se 
compromete por su parte a respetar el carâcter exclusivamente internacional de las funciones 
del Secretario General y del personal de la Secretaria, y a no tratar de influir en elles per lo 
que concierne al desempeno de sus funciones.

Articula 52
El Secretario General asumirâ cualesquiera otras funciones que puedan série asignadas 

por el Convenio, la Asamblea o el Consejo.

PARTE XII. FlNANZAS

Articula 53
Cada Miembro sufragarâ los emolumentos, viajes y demâs gastos de su delegaciôn en 

relaciôn con las reuniones celebradas per la Organizaciôn.

Articula 54
El Consejo examinarâ los estados de cuentas y los proyectos de presupuesto preparados 

porel Secretario General y los someterâ, acompanados de sus propios comentarios y recomen- 
daciones, a la consideraciôn de la Asamblea.
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Articula 55
a) A réserva de todo acuerdo que se pueda concerter entre la Organization y las Naciones 

Unidas, la Asamblea examinarâ y aprobarâ los proyectosde presupuesto.
bl La Asamblea prorratearâ el importe de losgastos entre los.Miembros de acuerdo con 

qfla escala que ella fïje después de examinar las propuestas que al respccto haga el Consejo.

Articula 56
Todo Miembro que incumpla las obligaciones financières que tenga contrafdas con la 

Organization transcurrido un ano desde la fecha de vencimiento de aquéllas, carecerâ de voto 
en la Asamblea, el Consejo, el Comité de Seguridad Maritima, el Comité Juridico, el Comité 
de Protection del Medio Marino y el Comité de Coopération Técnica, a menos que la Asam 
blea, si lo juzga oportuno, décida eximir del cumplimiento de esta disposition.

PARTE XIII. VOTACIÔN

Arti'culo 57
Salvo disposition expresa en otro sentido que pueda figurar en el présente Convenio o 

en cualquier acuerdo internacional que confiera funciones a la Asamblea, al Consejo, al Comité 
de Seguridad Maritima, al Comité Juridico, al Comité de Protection del Medio Marino o al 
Comité de Coopération Técnica, la votaciôn en estos ôrganos estarâ regida por las disposi- 
ciones siguientes:

à) Cada Miembro tendra un voto;
b) Las decisiones se tomarân por mayoria de votos de los Miembros présentes y votan 

tes, y aquéllas para las cuales se necesi te una mayoria de votos de dos tertios, por una mayoria 
de dos tercios de los Miembros présentes;

c) A los efectos del présente Convenio, la expresiôn "Miembros présentes y votantes" 
significa ̂ Miembros présentes que emitan un voto afirmativo o négative^. Los Miembros que 
se abstengan de votar se considerarân como no votantes.

PARTE xiv. SEDE DE LA ORGANIZACIÔN

Articula 58
a) La sede de la Organization sera establecida en Londres.
b) La Asamblea, por mayorfa de votog de dos tercios, podrâ cambiar la sede de la 

Organization cstableciéndola en otro lugar si fuere necesario.
c) La Asamblea podrâ celebrar periodos de sesiones en un lugar. que no sea la sede si el 

Consejo lo juzga necesario.

PARTE xv. RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS Y OTRAS ORGANIZACIONES

Articula 59
La Organization estarâ vinculada a las Naciones Unidas de conformidad con el artf- 

culo 57 de la Carta de las Naciones Unidas como organisme especializado en la esfera delà 
navegaciOn maritima y de los efectos de es ta en el medio marine. Esta vinculaciOn se estable- 
cerâ mediante un acuerdo con las Naciones Unidas, en virtud del articule 63 de la Carta de 
las Naciones Unidas, concertado de conformidad con lo estipulado en el articule 25.
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Articulo 60
La Organizaciôn colaborarâ con cualquiera de los organismes especializados de las 

Naciones Unidas en toda cuestiôn que pueda ser de interés comûn para la Organizaciôn y el 
organisme especializado de que se trate, y examinarâ taies cuestiones y actuarâ con respecto 
a ellas de acuerdo con ese organismo.

Articulo 61
En las cuestiones que sean de su competencia la Organizaciôn podrâ colaborar con otras 

organizaciones intergubernamentales que no sean organismes especializados de las Naciones 
Unidas, pero cuyos intereses y actividades guarden relaciôn con los objetivos de la Organi 
zaciôn.

Articula 62
En las cuestiones que sean de su competencia la Organizaciôn podrâ concertar los arre- 

glos adecuados a Fines de consulta y colaboraciôn con organizaciones internacionales no 
gubernamentales.

Articulo 63
A réserva de que la Asamblea lo apruebe por mayoria de votos de dos tercios, la Organi 

zaciôn podrâ haccrse cargo, recibiéndolos de cualesquiera otras organizaciones internacio 
nales, gubernamentales o no gubernamentales, de las funciones, los recursos y las obligaciones 
que, siendo competencia de la Organizaciôn, puedan série transmitidos en virtud de acuerdos 
internacionales o de arreglos mutuamente satisfactorios, concertados por las autoridades 
compétentes de las respectivas organizaciones. La Organizaciôn podrâ hacerse cargo igual- 
mente de cualesquiera funciones de administraciôn que sean de su competencia y que hayan 
sido confiadas a un Gobierno en virtud de lo estipulado en un instrumente internacional.

PARTE xvi. CAPACIDAD JURIDICA, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Articulo 64
La capacidad juridica, los privilégies y las inmunidades que hayan de ser reconocidos a 

la Organizaciôn, o en relaciôn con ella, serân los que dimanen de la Convenciôn General sobre 
los Privilégies e Inmunidades de los Organismes Especializados, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 21 denoviembrede 1947, y estarân regidos por ella, a réserva 
de las modificaciones que puedan incluirse en el texte final (o revisado) del Anexo aprobado 
por la Organizaciôn de conformidad con las secciones 36 y 38 de dicha Convenciôn General.

Articulo 65
Hasta tante que se produzca su adhésion a dicha Convenciôn General en lo que concierne 

a la Organizaciôn, cada Miembro se compromete a aplicar las disposiciones del Apéndice II 
del présente Convenio.

PARTE xvii. ENMIENDAS

Articulo 66
Los textos de los proyectos de enmienda al présente Convenio serân enviados por el 

Secretario General a los Miembros seis meses antes, por lo menos, del examen a que la 
Asamblea los haya de someter. Par la aprobaciôn de las enmiendas se necesitarâ una mayoria 
de votos de dos tercios de la Asamblea. Doce meses después de haber sido aceptada per dos 
tercios de los Miembros de la Organizaciôn, no comprendidos aquf los Miembros Asociados, 
entrarâ en vigor para todos los Miembros la enmienda de que se trate. Si en el transcurso de
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los 60 primeras dfas de este période de 12 meses un Miembro notifica que se retira de la 
Organization a causa de una enmienda, el retire sortira efecto, no obstante lo dispuesto en el 
artfculo 73 del Convenio, en la fecha en que tal emnienda entre en vigor.

Articula 67
Toda enmienda aprobada en virtud del artfculo 66 sera depositada ante el Secretario 

General de las Naciones Unidas, quien inmediatamente enviarâ copia de la misma a todos los 
Miembros.

Articula 68
Las declaraciones o aceptaciones que se produzcan en virtud dej artfculo 66 se harén 

transmitiendo un instrumento al Secretario General para que este lo depositc ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General notificarà a los Miembros la réception 
que se produzca de cualquiera de esos instrumentes y la fecha en que la enmienda entrarâ en 
vigor.

PARTE xviii. INTERPRETACIÔN

Articula 69
Cualquier cuestiôn o litigio que puedan surgir respecte de la interprétation o aplicaciôn 

del Convenio seran remitidos a la Asamblea para que esta resuelva, o bien se solucionarân de 
cualquier otro modo que los litigantes puedan acordar. Nada de lo dispuesto en el présente 
artfculo impedirâ a ningun ôrgano de la Organization resolver cualquiera de las cuestiones o 
litigios de ese tipo que puedan surgir durante su mandate.

Articula 70
Toda cuestiOn juridica que no pueda ser resuelta por los medios indicados en el artfculo 

69 sera remitida por la Organization a la Corte International de Justicia para la obtenciOn de 
una opiniOn consultivat de çopformidad con.elartfculo 96 de la Çarta de las Naciones Unidas.

PARTE XIX. DlSPOSICIONES DIVERSAS

Articula 71. Fïrma y aceptaciôn
A réserva de lo dispuesto en la fjarte III, el présente Convenio estarâ abicrto a la firma o 

aceptaciôn, y los Estados podrân constituirse en Partes en el Convenio mcdiante:
a) Firma sin réserva en cuanto a aceptaciOn;
b) Firma a réserva de aceptaciOn, seguida de aceptaciOn; o
c) Aceptaciôn.
La aceptaciOn se efectuarâ mediante el depôsito del instrumento correspondiente ante el 

Secretario General de las Naciones Unidas.

Articula 72. TERRITORIOS
à) Todo Miembro podrâ efectuar en cualquier momento una déclaration en el sen tide de 

que su participation en el Convenio incluye todos los territories de cuvas relaciones interna 
tionales sea él responsable, un grupo de esos_territorios o solo unp de és,tos.

b) El Convenio no se aplicarâ a territories de cuyas relaciones internationales sea res 
ponsable ajgûn Miembro. a menos que se haya efcctuado una déclaration a ese efecto en. 
nombre de dichos territorios. de conformidad con lo dispuesto en el pârrafo à) del présente 
artfculo.
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c) Toda declaraciôn efectuada de conformidad con el pârrafo a) del présente articule sera 
notificada al Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviarâ copia de la misma a 
todos los Estados invitados a la Conferencia Maritima de las Naciones Unidas y a todo otro 
Estado que se haya constituido en Miembro.

d) En los casos en que en virtud de un acuerdo de administraciôn fiduciaria las Naciones 
Unidas sean la autoridad administradora, las Naciones Unidas podrân aceptar el Convenio 
en nombre de uno de los territorios fideicometidos, de varios de ellos o de su totalidad, de 
conformidad con el procedimiento indicado en el articule 71.

Articula 73. RETIRO
a) Cualquier Miembro podrâ retirarse de la Organizaciôn notificando por escrito su 

décision al Secretario General de las Naciones Unidas, quien inmediatamente informarâ de 
tal notificaciôn a los demâs Miembros y al Secretario General de la Organizaciôn. La notifi 
caciôn de retiro se podrâ dar en cualquier momento tras la expiration de un plazo de doce 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio. El retiro surtirâ efecto 
doce meses después de la fecha en que la notificaciôn escrita sea recibida por el Secretario 
General de las Naciones Unidas.

b) La aplicaciôn del Convenio a un territono o grupo de territorios en virtud del arti 
cule 72 podrâ césar en cualquier momento por notificaciôn escrita que dirijan al Secretario 
General de las Naciones Unidas el Miembro responsable de las relaciones internacionales de 
dichos territorio o territorios, o las Naciones Unidas, si se trata de un territono fldeicometido 
del cual sean las Naciones Unidas la autoridad administradora. El Secretario General de las 
Naciones Unidas informarâ inmediatamente de tal notificaciôn a todos los Miembros y al 
Secretario General de la Organizaciôn. La notificaciôn surtirâ efecto doce meses después de 
la fecha en que sea recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.

PARTE xx. ENTRADA EN VIGOR

Articula 74
El présente Convenio entrarâ en vigor en la fecha en que 21 Estados, siete de los cuales 

tengan respectivamente un tonelaje total no inferior a 1 000 000 de toneladas brutas, se hayan 
adherido al mismo de conformidad con el articule 71.

Articula 75
El Secretario General de las Naciones Unidas informarâ a todos los Estados invitados a 

la Conferencia Maritima de las Naciones Unidas y a todo otro Estado que se haya constituido 
en Miembro, de la fecha en que cada Estado se constituya en Parte en el Convenio, asf como 
de la fecha en que el Convenio entre en vigor.

Articula 76
El présente Convenio, del cual son igualmente auténticos los textes espanol, francés e 

inglés, sera depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirâ 
ejemplares certificados del mismo a cada uno de los Estados invitados a la Conferen 
cia Maritima de las Naciones Unidas y a los demâs Estados que se hayan constituido en 
Miembros.

Articula 77
Las Naciones Unidas estân autorizadas para efectuar el registre del Convenio tan pronto 

como este entre en vigor.

Gobiernos, firman el présente Convenio.
HECHO en Ginebra el dia 6 de marzo de 1948.
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APENDICE i 1 )

APENDICE H 
(Afencionado en el articula 65)

Capacidad juridica, privilégias e inmunidades
Las disposiciones dadas a continuation sobre capacidad juridica, privilégies e inmuni 

dades serân aplicadas por ios Miembros a la Organization, o en relaciOn con ella, hasta tanto 
que se produzca su adhésion a la Convention General sobre los Privilegjos e Inmunidades de 
los Organismes Especializados, en lo que concicrne a la Organization.

Section 1. La Organization gozarâ en el territorio de cada uno de sus Miembros de la 
capacidad juridica necesaria para la realization de sus objetivos y el ejercicio de sus funciones.

Section 2. a) La Organization gozarâ en el territorio de cada uno de sus Miembros de 
los privilégies e inmunidades necesarios para la realization de sus objetiyos y «d ejercicio de 
sus funciones.

b) Los représentantes de los Miembros, incluidos suplentes y asesores, y los funcionarios 
y empleados de la Organization, gozarân igualmente de los privilégies e inmunidades nece 
sarios para el ejercicio independiente de las funciones que les correspondan en relaciOn con 
la Organization.

Section 3. En la aplicaciôn de las disposiciones de las secciones 1 y 2 del présente 
Apéndice, los Miembros tendrân en cuenta, en la medida de lo posible, las clâusulas tipo de 
la ConvenciOn General sobre los Privilégies e Inmunidades de los Organismes Especializados.

Registered ex officio on 11 December 1988. Enregistré d'office le 11 décembre 1988.

" Este Apéndice dej<5 de ser aplicable con la enmienda del articule 17 intraducida mediante la resoluciôn de la 
Asamblea A.69(ES.II) del 15 de septiembre de 1964, que empezô a surtir efecto el 6 de octobre de 1967.
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